
Exp: 146/2025 (A/SER-021172/2025). LOTES 3 y 4.

Dª. Lara Ginés Sanz, Jefa de Servicio de Contratación, como Secretaria de la Mesa de Contratación de esta 
Consejería, respecto al contrato de servicios denominado “PROYECTO PILOTO DE ATENCIÓN
TEMPRANA EN EL ENTORNO” DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID DURANTE LOS AÑOS 2025, 2026 y 2027 (4 LOTES)”

CERTIFICO:

Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 13 de enero de 2026, ha acordado que los propuestos
adjudicatarios del lote 3 y 4 deben subsanar la documentación que se indica, conforme a lo dispuesto en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares:

- PAIDESUR ATENCIÓN TEMPRANA (NIF B88556204) en el lote 3:

• En relación a la acreditación de la solvencia técnica y profesional se aportan una declaración en la que se 
relacionan una serie de importes ejecutados en servicios de igual o similar naturaleza en la anualidad que 
considera la entidad como más ventajosa. No obstante, aunque parece que la entidad se refiere a la 
anualidad 2025, deberá declarar expresamente a qué anualidad se refiere esa relación de importes. 

En cualquier caso, la cantidad reflejada en su declaración no llega al importe requerido en el PCAP 
(72.258,86 euros (IVA excluido) ya que en el cómputo realizado por la entidad se tienen en cuenta los 
importes de los servicios prestados a la Fundación Cadete en los años 2023 y 2024. 

En ese sentido, también advertir que si los importes reflejados en la declaración de la entidad se refieren a 
la anualidad 2025 solo podrán tenerse en cuenta los importes ejecutados hasta el fin de presentación de 
ofertas (10 de octubre de 2025). 

Por todo ello, será necesario que acredite la realización de servicios de igual o similar naturaleza por un 
importe igual o superior a a 72.258,86 euros (IVA excluido) referido al mejor ejercicio de los tres últimos 
años. 

En este sentido, se entiende por servicios de igual o similar naturaleza lo siguiente: la gestión durante los 
últimos tres años de un servicio comunicado a la consejería competente en materia de servicios sociales en 
el que se ofrezca atención temprana en el entorno dirigido a menores entre 0 y 6 años y a sus familias o en 
su caso de al menos un centro autorizado por la consejería competente en materia de servicios sociales que 
ofrezca atención temprana a menores entre 0 y 6 años y a sus familias “ 

Adicionalmente, los trabajos realizados no se acreditan conforme a lo establecido en los pliegos, esto es, 
cuando el destinatario sea una entidad del sector público los servicios o trabajos efectuados se acreditarán 
mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente; cuando el destinatario sea un sujeto 
privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración 
del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización 
de la prestación. En los certificados o declaraciones deberá concretarse obligatoriamente el objeto de la 
prestación y los importes anuales ejecutados; en su caso, estos certificados serán comunicados 
directamente al órgano de contratación por la autoridad competente.

- ATADES, ASOCIACION TUTELAR ARAGONESA DE DISCAPACIDAD INTELECTUAL (NIF 
G50029768) en el lote 4: 

• Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato: Conforme a lo establecido 
en la Orden 2680/2024, de 7 de noviembre, los servicios inscritos con posterioridad a la entrada de dicha 
Orden, deberán tener reconocida la correspondiente acreditación administrativa. Realizada consulta al 
Registro de Entidades Centros y Servicios de Atencion Social, no consta solicitud de acreditación del 
mismo. Por tanto, se debe aportar el certificado de inscripción de la acreditación administrativa del servicio 
objeto del contrato, conforme a lo dispuesto en al apartado 6 de la cláusula primera del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 
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• En relación a la acreditación de la solvencia técnica y profesional: Los servicios o trabajos efectuados,
cuando el destinatario sea un sujeto privado, se acreditarán mediante un certificado expedido por este o, a 
falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes 
en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. En los certificados o declaraciones deberá 
concretarse obligatoriamente el objeto de la prestación y los importes anuales ejecutados.

De conformidad con la cláusula 16 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, los documentos 
indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde el día siguiente al de 
la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios electrónico correspondiente al contrato.

De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido de la licitación,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará a través de la 
plataforma de Administración Digital de la Comunidad de Madrid, con acceso a través del enlace 
https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#escritos, dirigiéndolo al Área de 
Contratación de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.

Madrid, a fecha de firma

EL PRESIDENTE DE LA MESA
Vº. Bº.

             LA SECRETARIA DE LA MESA

              Fdo.: Antonio Benito Martínez Fdo.: Lara Ginés Sanz.
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